
miRistrativo de 24 de diciembre de 1iij6. ha ienld~ a bien dis-. 
poner la ejecución de esta sent811ela en' sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 19112. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clasea 
Pasivas. 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el pleito número 3.431, promovido por el 
Instituto Nacional de Previsión contra Resolución del 
Tribunal Económicó-administ-rativo Central de 3 de le- . 
brero de 1960. 

Umo. Sr. : En el pleito contentloso-adminlJ¡trativo núme
ro 3.431, Interpuesto por el Instituto Nacional de Prevl:slón 
contra Resolución del Tribunal Económico-administrativo Cen
tral de 3 de febrero de 1960 sobre procedimiento de apremio, la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Adminlstrativo del Tribunal $U" 
premo ha dictado Sentencia en 9 de marz.o de 1961. cuya parte 
dispositiva dice as!! 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la Inadmlsi
bllidad del presente recurso. por el que se pretende Imput{nar 
liquidación correspondiente al acta levantada por la Tarifa I 
de Utilidades en veintitrés de octubre de mil novécientos cin
cuenta y siete al Instituto Nacional , de Previsión. en su Dele
gacl<~1'l Provincial de Oren se, como consecuencia de no haber 
acumulado durante loo años 1954, 1955 Y 1956 C\lversas remune
racio~es tlJlls y periódicas abonadas á dos Inspectores Médi
cos y ~na. Enfermera Visitadora ; sin hacer expresa Imposición 
de costas procesales .• 

, De conformidad con ' el a nterior fallo. 
'Este Ministerio,' en cumplimiento de lo establecido en el ar

tfcqlp 105 dél te~to refundido de la Ley de lo Contencloso-Ad
mlnUlttaUto de 27 de dlcie¡pbre de 1966, ha tenido a bien dis
poner la ejeCUción de esta sentencia en sus propios térmlngs, 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios ¡¡uarde a V. 1. muchos años. 
Madrla. '2 de abril de 1962. 

NAVARRO 
limo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 

Pasivas. 

ORDEN de 2 de abri l de 196~ por Id que se dUpone el 
cumplimiento de Id sentencia- didadS por Tribunal Su
premo en el pleito promovido por el Banco Extérior de 
Espa1ia contrq acuerdo del Tri~nal ~conómico-Ad~,
nistrativo Central de 5 de abril de 196b. 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencloso-admlnlstrativo núme
ro 3.948, Interpuesto por el Banco Exterior de España contra 
Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 5 
de abril de 1960 sobre procedimiento de apremio, la 8ala Ter
cera de lo- Contencloso-AdmlnlStrativo del Tribunal Supremo 
ha ctíCtado sentencia en 11 de enero de 1962, cuya PIU'~ dls-

. positiva dice así: " 

cPallamos : Que desestimando la qe~nda Interpu6$ta a 
nombre. de «Banco Exterior de España. contra AOl,lerdo dei 
Tribunal Económico-Adminlstratlvo Central de 5 de ~brü de . 
196Q. sobre procedimiento de apremiO, por ser ~ ajustado a de
recho. declaramos no haber lugar al reoutso, ~bI!olvieppo a la 
Administración Geqeral del Estado. sin hacer expresa impo
sición de costas.» 

De conformidad con el anterior fallo. 
Este Ministerio. en cumplimiento de lo t!$tablecldo en el ar

ticulo 105 del texto refundido de la Ley de 10 Contencioso
Admtnl8tración de 27 de diciembre de 1956, ha terudo a bien 
dispOner la ' ejecución de esta sentencia en sus propios té.rmlnQ&. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeetos. . 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 21 de abril de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo-;· ~r. Dlreo5Elr general del Tesoro. De\ld" Públ-lca y Gla&es 
P-asivas. 
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ORDEr; de ~4 ae abril ~ 1962 por la que se. dis¡101te 14 
ejecucjón de la sen tencia dictaq.a por el Tribunal Su.

\ premo en el pleito núm;ro 6.322/1961. prol1Wvido por 
-«lndustrial Lechera Peninsular, S. A .» 

l1mo. · Sr. : En el pleito contencloso-admil'llstrativo núme
ro 6.322/ 1961, Interpuesto por -«Industrial Leohera Peninsular. 
Sociedad AnÓnoma», contra Resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Central de 12 de mayo de -1961, sobre Impues
tos sobre el g~to (conservas), la Sala Tercera de 10 Contencio
so-Adminlstrativo diil Ttlbunál Supremo ha dictado sentencia ' 
en 23 de mart.o próximO pasado, cuya parte dispositiva dioe asl: 

«Fallamos que 'desestimando el recurso interpuesto por tlIn
dustrlal Lechera, Peninsular, S. A.", contra acuerdo del Tribu
na,l EconÓmico Admlrilstrativo Central de 12 de mayo de 1961. 
debemos confirmar y confirmamos dicho fallo, por ser ajustado 
a derecho, declarándolo firme y subsistente. sin Imposición qe 
costas.. ' 

De conformidad con ~I anterior fallo, 
Este Mlnlstetio, en cumplimiento de 10 'establecido en el ar

ticulo 106 del texto refumlldo de la Ley de 10 Contencioso-Adnú. 
nlstrativo .. de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
la, ejecución de esta sentencia en sus propi~ términos. 

Lo que comunico a V. l. pará su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. much~ años. 
Madrid. 24 de abril de 196:l.-P. D .. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director ¡ener!,l de Impuestos sobre el Gasto, 

RESOLUCION de 14 Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se hace público que ha sido autori.
zada la celebración de las fómbol/ls de caridad. exentas 
del pago de impuestos. que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 30 del pasa
do mes de abril, se autoriza la celebraciÓn de tómbolas de ca
ridad, exentas del pago d e impuestos, en las localidades y fechas 
que se Indican, habiendo obtenido previamente la .autorlzaclÓD 
de 106 excelentislm08 señores Prelados : 

Le'gorret,a (Oulpúzcoal . del 31 de mayo al 3 d,e junio de 1962. 
La FlilJuera (Óvlea6). del 15 de junio al 15 de jl1110 de 1963. 
Santiago de Compostela (La Coruña ), del 26 de mayo al 

10 de junio y del 18 ai 31 de julio. de 1962. . 
Bolsona (Lérida), del 12 al 15 de mayo de 1962. 
Irún (Oulpúzcoal. del 19 de junio al 18 de julio de 1982. 
Zumaya (Oulpúzcoal. del 28 de junio al 8 de julio de 19ft. 
Ibita <Baleares), del 23 de jul io a l 8 de agosto de 1961a. 

Lo que se comunica para general éonociml~nto y demás que 
corresponda. debiendo ajustarse las citadas tómbolas en su pro
cediinlento a cuanto dispone la leglsiaclón vigente. 

Madrid. 2 de mayO dé 1962 . ..,..El Director general. Francisco 
Rodriguez Cltugeda.-2.41 'l. . 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando 11 De/rau44-
ción de Guipúzcoa por fa que se haee Público el acuerdo , . 
ql,l.e se cita. . 

Don Prudenclo Merino Rodrlguez. S,cretario del Tribunal 
provincial de Contrabando y OefraudaciÓn de la Delegación 
de Hacienda de Oulpúzcoa. ' 

Certifico que el dla 27 de ' marzo de 1962 este Tribunal. 
reunido en Pleno para ver y fallar el expediente 69/ 62, segul
de contra los hermanos Aramendi, José Aizpurúa y otros por 
aprehensión de nylon. p.Ieles de oooOOrllo. as'raoán. encende
dor~ •• tc .• acardó 10 siguiente : 

Primero. Declarar cometida una infracción 'de contraban
do de mayor cuarttia prevista en el apartado segundo del 
artioulo séptimo y penada en el 28 y cQncardantes de l~ vi
gente Ley de Oon~rabando y DefraUdación. de 11 de septiem
bre de 1953. 

Segundo. Deciarar res'pon~bl8Sde la misma. en c:onllepto 
de autores. ' a qon José Rampn Aramendl Altuna, don Frah
cisco Aramendl Áltuna. don Jesús Aramendl Altuna , don José 
Aiz~urua Beguir!stáln, don L,uis More~o Abujas, pon Pedro de 
de Dle¡o BuJanda. don José ~ntonlo V)t1aclán Llzllrtlbar. (loU 
Fernando Javier Ourldl Arbelalz. don Leandto Ooyeneche& 
(al .Oupé., y como encubridor dop Victot Aiulrre Outlérr~ 

Te.;cero. 'lmpoBei'lú las aIg~ente8 ml,l1tas: 
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A don Francisco Aramendl Altuna. :.1.452.867 peseta~ POI 
eontvabando Al mismo delito conexo. 490.573.40 pesetas. 

A don José Ramón Aramendl Altuna. 2.614.756.22 pesetas 
por contrabando. Al mismo delito conexo. 328.684.18 pesetas. 

A don Jesús Aramendl Altuna. 2.614.756.22 pesetas por con
trabando Al mismo delito conexo. 328:684,18 pesetas. 

A don José Alzpurúa Begulrlstáln, 2.452.867 pesetas por con
trabando Al mismo delito conexo, 490.573,40 pesetas. 

A don LuIS Moreno AbuJas. 2.452.867 pesetas por contra
bando. Al mismo delito conexo. 490.573.40 pesetas. 

A don Pedro de Diego Bujanda. 2.452.867 pesetas por con
trabando. Al q¡lsmo delito conexo, 490.573,40 pesetas. 

A don José Antonio Vlllaclán, 2.452.867 pesetas por contra
bando. Al mismo delito conexo. 490.573.40 pesetas. 

A don Fernando Javier Gurldl. 2.452.867 pesetas por con
trabando. Al mismo delito conexo. 490.573.40 pesetas. 

A don Leandro Goyenechea (a) «Cupé». 2.452.867 pesetas 
por contrabando. Al mismo delito conexo, 490.573.40 pesetas. 

A don V1ctor Agulrre Gutlérrez (encubridor). 613.216.75 pe
aetas. 

Cuarto. Decretar la sanción subsidiaria de prlvacl6n de 
l1b!!rtad para cada caso de Insolvencia. con el máximo de 
cuatro afios a cada uno. 

Quinto. D e c r e t a r la responsabilidad subsidiarla de la 
RENFE en relación con un tercio de la multa Impuesta a SUB 
empleados don Luts Moreno Abujas y don Pedro de Diego 
Bujanda y don Vlctor Agulrre Gutlérrez. y por el total a la 
Agencia de Aduanas cMuñoz y Cabrero», en relaci6n con SUB 

empleados don José Antonio Vlllaclán Llzarrlbar y don Fer
nando Javier Gulrldl Arbelalz. 

Sexto. Declarar el comiso del género intervenido. 
Séptimo. Decretar el comtso del caml6n cDlamondlt, ma

trlcula NA-5.103. 
Octavo. Dar cuenta al Juzgadc;> correspondiente de la exls- . 

tencia de un delito conexo de falslflcacl6n de documentos. 
Noveno. Absolver libremente a don Francisco Macazaga. 

don Enrique Coello y don Luclano Pastor de la Infraccl6n 
que se les imputaba. I 

Décimo. Desglosar las diligencias de- la Guardia Civil prae
Ucadas en Irún y Pamplona para instruir con ellas un nuevo 
expediente. 

Undécimo. Que por la Guardia Civil se prosigan las Inves
tigaciones en orden a determinar· el número de expediciones 
11m11ares a las aprehendidas que pudieran haber sido objeto 
de Introduccl6n fraudulenta. 

Lo que se publica para conocimiento de Francisco Aramen
di Altuna, Jo~ Ram6n Aramendl Altuna. Jesús Aramendl 
Altuna y Leandro Goyenechea (a) «Cupé», les cuales se ha
llan en Iinorado paradero. signIficándoles que en el plazo de 
qulnce dlas deberán Ingresar el Importe de la multa en el Te
lOro! caso de no. hacerlo se dictará la correspondiente orden 
de prisl6n subsidiaria, pudiendo en este mismo plazo Inter
poner recurso ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudaci6n. 

San Sebastlán, 10 de abril de 1962.-El Secretario. - Vtsto 
bueno: el Delegado de Hacienda. Presldente.-2.055. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DECRETO 1035/1962, de 26 de abril, por el que se e.rtme 
de la& 10rmalidadeB de subasta JI concurso la contra. 
t4dón de la& obraB de ampltaclón del Instttutp Pro. 
vfndal de Sanidad de Teruel. 

La necesidad de proceder con la mayor celeridad a la reall-
1ac160 de las obras deampllacl6n en el Instituto Provincial de 
Sanidad de Teruel, a fin de acondicionar debidamente los dls
Untos Servicios que alberga, y al objeto de no interrumpir la 
prestaclÓD de los mismos, evitando posibles perjuiciOS a los 
beneflc1arlos. nd permite la urgencia de taJes obras que las 
mJamas se lleven a efecto con las solemnidades de subasta o 
concurso. y 51 a que se haga uso de las facultades excepCiona
lea que para la contratacl6n admintstratlva de obras y servi
cios' otorga la vigente Ley de Admlnlstracl6n y Contabilidad de 
la Haclenda Publica, por lo Que, a propuesta del M1n1atro de 

.a Gobernaci6n, y preVia deliberaCión del Consejo de MIn1str~ 
en su reunión del dla seis de abril de mil novecientos sesenta 
y dos. 

DISPONGO: 

Articuio prlmero.-se declaran de reconocida urgencla Las 
obras de ampllacl6n dl!1 Instituto Provincial de Sanidad de Te
ruel por un Importe de dos millones novecientas cincuenta y 
cuatro mil setecientas noventa y ocho pesetas con noventa '1 
cinco c¿ntlmos. a los efectos de excepción de subasta o concurso, 
conforme a lo dtspuesto en el apartado cuarto del articulo cin
cuenta y siete de la Ley de Adminlstracl6n y Contabilidad de 

.Ia Hacienda Pública. de uno de julio de mil novecientos once. 
modlflcaCla por la de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, pUdiendo concertarse dichas obras dlrectamen· 
te por la Dlrecci6n General de Sanidad. sin perjuicio de promo
ver la oportuna concurr.encla. 

Articulo segundo.-EI importe de las obras de referencia se 
hará con cargo al crédito número trescientos seis mil seiscien
tos once. capítulo seiscientos, articulo seiscientos diez de la se<> 
clOn 'dIeciséis del vigente presupuesto de gastos del Estado. 

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid .. 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

&1 Ministro ce la GobernACiÓn. 

CAMILO ALONSO VEOA 

RESOLUCION de la Dtrección General de Admtnlstra. 
ción Local por la que se acuerda disolver la Agrupa. 
ción de los Muntctptos de Albatarrech JI Montoltú de 
Lérida (LéridaJ, que ventan constttullendo a e/ectoB 
de sostener un Secretario común. 

Qe conformidad con los articulos 343 de llj. vigente Ley de 
Régimen Local, 187 Y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952 
y dtsposlclones concordantes 

Esta Dlreccl6n General ha resuelto: 

1.0 Disolver la Agrupacl6n que venian constituyendo los Mu
nicipios de Montollú de Lérlda y Albatarrech (Lérlda), a efec
tos de sostener un Secretario común. 

2.0 Clasificar por separado las plazas de Secretario de cada 
uno de los Indicados Municipios con efectos de 1 de mayo de 
1962. en la siguiente forma: 

Secretaria. Albatarrech; clase. 11.& ; Sueldo. 18.750 Pesetaa. 
con el 25 por 100 de Intervencl6n. 

Secretaria. Montollú de Lérlda; clase, 12.& ; sueldo. 17.500 Jl&' 
setas. con el 25 por 100 de Intervencl6n. 

Madrid. 13 de abrU de 1962.-=El Director general. José LUla 
Moria. 

RESOLUCION de la DarecCtón General de Admtnlstractón 
Local por la que se clasiftéan las plazas de Dtrectores 
de Bandas de Mústca en laJ Corpc.ractones Locales de la 
provtncia de Zaragoza. 

De conformidad con los articulos 210, 226 y concordantee ' 
del vigente Reglamento de FunclonarlQs de Adminlstracl6n 1.0-
cal, esta Dlreccl6n General tia resuelto clasificar las plazas de 
Directores de Bandas de Música en las Corporaciones Loca
les de la ~rovincia de Zaragoza. en la siguiente forma: 

Ayuntamiento. La Almunia ; clase. qUinta: sueldo. 16.000 
pesetas. 

Ayuntamlimto, Ateca; clase. qUinta; sueldo. 16.000 pesetas. 
Ayuntamiento, Belchite; clase. qUinta; sueldo. 16.000 pese-

t.as. 
AyuntamlentCl, Sos del Rey Católico; clase. quinta; sueldo, 

16.000 pesetab. 
Dlputacl6n Provincial; . clase, segunda;' sueldo. 25.000 pesetas 

La anterior claslflcacl6n surtirá· efectos a partir de 1 de 
enerCl de 1959, a excepción del Ayuntamiento de Ateca. que 
lo será desde 1 de enero de 1958. 

~adrld. 13 de abril de 1962.-El Director general, José Lula 
Morla. 


